PROCURADORA: Dª. CONSUELO VILLAR IRAZABAL 

GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA
ASUNTO: ¿QUE MEDIDAS HA TOMADO LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN SANITARIA DE LOS PACIENTES EN EL C.A. DE BURGOS?

Gracias, Sr. Presidente.

La atención sanitaria de los pacientes en el Complejo Asistencial de Burgos esta asegurada, no solo por el número de especialistas, sino por su calidad técnica, científica y humana. Desde 2001 el número de especialistas en el Complejo Asistencial de Burgos se ha incrementado en 92 profesionales.
Por otra parte, el déficit en infraestructuras que ahora pudiera existir, se verá resuelto de manera satisfactoria cuando se ponga en marcha el nuevo Hospital de Burgos.
1) Señoría, las cifras ponen de manifiesto que la asistencia sanitaria de la provincia de Burgos esta plenamente garantizada. Le voy a dar algunos ejemplos de los servicios del Complejo Asistencial de Burgos que usted cita en los antecedentes de su pregunta:



- En la especialidad de CARDIOLOGÍA, la ratio de especialistas por cada 100.000 habitantes en el Complejo Asistencial de Burgos es de 6,4; en Castilla y León es de 5, es decir 1,6 puntos por encima de la media de la Comunidad Autónoma.

- En la especialidad de NEUROCIRUGIA, la ratio de médicos en Burgos es de 1,9, mientras que en Castilla y León es de 1,4; es decir; 0,5 puntos por encima de la media de Castilla y León.

- En la especialidad de ONCOLOGÍA MÉDICA, la ratio de médicos por cada 100.000 habitantes en el Complejo Asistencial de Burgos es de 3, mientras que en Castilla y León es de 2,3; es decir 0,7 puntos por encima de la media de Castilla y León.


- En ANATOMÍA PATOLÓGICA, la ratio de médicos por cada 100.000 habitantes es de 3,4, el mismo que en Castilla y León.


- Por último, en la especialidad de PEDIATRIA, la ratio de médicos en el Complejo Asistencial de Burgos es de 8,3, y en Castilla y León es de 7,7; es decir 0,6 puntos por encima de la media de Castilla y León.
Estos son datos. Es decir, la asistencia sanitaria en el Complejo Asistencial de Burgos está garantizada, con ratios de número de especialistas por habitante superiores a la media de Castilla y León.
2) Respecto al Decreto 33/2009, de 7 de mayo, sobre movilidad temporal, le voy a informar sobre alguna de las ventajas de su aplicación, en la provincia de Burgos.

Sin merma del número de especialistas del Complejo Asistencial de Burgos, el desplazamiento de un pediatra al Hospital de Miranda de Ebro ha evitado que las mujeres embarazadas que se encuentran en una situación de urgencia sanitaria, como es el del momento del parto, no tengan que desplazarse a Burgos.

Ante esta ventaja, me gustaría saber si Señoría está en contra de evitar los desplazamientos de los pacientes, y permitir que estos sean atendidos en los hospitales comarcales.
3) Por otra parte, en el Complejo Asistencial de Burgos hay un Acelerador Lineal y una Bomba de Cobalto que hoy es insuficiente para la demanda que tiene, a pesar de que se encuentra en funcionamiento de 8 a 22 horas de manera ininterrumpida, con un número de pacientes tratados similar al de años anteriores. Con la puesta en marcha del nuevo Hospital de Burgos habrá dos aceleradores lineales que darán satisfacción a las necesidades asistenciales oncológicas.
Respecto a los pacientes de Soria que se trasladan a La Rioja le informo que es debido a que se tarda menos en llegar a Logroño que a Burgos.

Muchas gracias.

NOTAS:

- En la especialidad de MEDICINA INTERNA, la ratio de médicos en el Complejo Asistencial de Burgos es de 9.40, inferior al de Castilla y León con un ratio de 11,30. Esta tasa inferior es debido a que en nuestra Comunidad Autónoma hay hospitales de nivel I y II que tienen más facultativos en Medicina Interna por no tener otras especialidades.

- Procuradores de su Grupo Político han afirmado en anteriores Plenos de estas Cortes la necesidad de desplazar un oncólogo de Burgos a Miranda “ya que su coste es considerablemente menor a tener que soportar el pago que supone las ambulancias que trasladan a los pacientes a recibir ese tratamiento a Burgos. Y también es muchísimo más cómodo”.
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